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11. Menaje de cocina. Su limpieza y ordenación. Coloca-
ción y recogida de comedores. Limpieza. Confección de me-
nús sencillos.

12. Principales características sanitarias de las instala-
ciones de las cocinas. Alteraciones de los alimentos. Riesgos 
sanitarios. Actitud laboral para evitar la contaminación de los 
alimentos.

13. Repaso y mantenimiento de la ropa de cama y de los 
usuarios.

14. La cama del Interno en el Centro de Minusválidos Psí-
quicos Profundos. Emplazamiento de la cama. Tipos de cama. 
Accesorios de las camas. Tipo de colchones. Ropa de cama y 
lencería. Cambio de colchón. Limpieza de somier y colchón.

15. Secreto profesional. Responsabilidad: civil y penal.
16. Los alimentos y la dieta. Tipos de dieta: normal. Hí-

drica. Líquida, ligera, blanda suave, con escasos residuos, dia-
béticas, hipocalórica, baja en sal, baja en grasa. Manipulación 
de los alimentos. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2008, de la Diputación 
Provincial de Córdoba, de bases para la selección de 
funcionarios/as promoción interna.

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provin-
cial, en sesión ordinaria celebrada el pasado 10 de diciem-
bre de 2007, mediante delegación de la competencia de la 
Presidencia efectuada por Decreto de 6 de julio de 2007, ha 
adoptado, entre otros, el acuerdo de aprobación de las bases 
de las pruebas selectivas para el acceso a plazas reservadas a 
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
2006-2007, cuyo texto es el siguiente:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A 
PLAZA/S DE FUNCIONARIOS/AS, RESERVADAS A PROMO-
CIÓN INTERNA E INCLUIDA/S EN LAS OFERTAS DE EMPLEO 

PÚBLICO DE 2006 y 2007

1.º Normas generales.
Es objeto de las presentes bases establecer las normas 

generales para la provisión de plazas vacantes reservadas a 
funcionarios en turno de promoción interna, incluidas en las 
Ofertas de Empleo Público de los años 2006 y 2007, mediante 
los procesos selectivos que se indican a continuación y en las 
correspondientes bases especificas. Las plazas que no sean 
cubiertas por promoción interna se acumularán al turno libre 
cuando así se establezca en el Anexo respectivo.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el R.D. Leg. 
781/1986, de 18 de abril, el R.D. 896/1991, de 7 de junio, las 
bases de la presente convocatoria y supletoriamente el R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso en la Administración del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para participar en estas convocatorias será necesario re-

unir los requisitos que a continuación se indican:

1. Ser funcionario/a de carrera de la Diputación Provin-
cial de Córdoba, del Subgrupo o Grupo de clasificación indi-
cado en las bases específicas de cada convocatoria. Al efecto,
los/as aspirantes deberán haber completado dos años de 
servicio como funcionario/a de carrera en la Escala de pro-
cedencia y en el inferior Subgrupo o Grupo de clasificación 
profesional, en el caso de que éste no tenga Subgrupo; sin 
perjuicio de la posibilidad de acceso de funcionarios/as del 
mismo Subgrupo, en los casos en que la convocatoria así 

lo establezca, y de promoción de los/as funcionarios/as del 
Subgrupo C1 al Grupo A.

2. Hallarse en situación de servicio activo, servicios es-
peciales o cualquier otra situación administrativa que conlleve 
derecho a reserva de puesto. 

3. Estar en posesión del título exigido en la convocatoria o 
en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo 
de admisión de instancias, previsto en el anexo respectivo.

4. Aquellos que en su caso, se establecieren en los anexos 
correspondientes.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera 
en la plaza de que se trate.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial 
de Córdoba, se formularán preferentemente en el modelo ofi-
cial que se adjunta a las presentes bases, y se presentarán en 
el Registro General de Entrada de Documentos de la misma, 
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del DNI en vigor o documento de identifica-
ción del Estado correspondiente.

b) Fotocopia del título exigido para participar en las pruebas.
c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa 

por participación en las pruebas selectivas conforme a la Or-
denanza fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de 
presentación de solicitudes.

Dicha tasa se ingresará en la cuenta corriente de Caja-
sur número 2024/6028/19/311094051.4, con la indicación 
«pruebas selectivas plaza (su denominación) Diputación Pro-
vincial de Córdoba».

En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

d) En los sistemas selectivos de concurso-oposición, se 
deberá acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados 
y documentación justificativa de los méritos que se alegan, 
debidamente compulsada o cotejada conforme al artículo 158 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que 
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Las instancias presentadas en las Oficinas de 
Correos, de acuerdo con lo previsto en este artículo, se pre-
sentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por 
el/la funcionario/a de Correos antes de ser certificadas dentro 
del plazo de presentación de instancias. Solo en este caso se 
entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro 
General de la Diputación Provincial en la fecha en que fueron 
entregadas en la Oficina de Correos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos ne-
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cesarios para la realización de las pruebas selectivas, si bien 
sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico con-
tenido para todos los y las aspirantes. Los/as interesados/as 
deberán formular la correspondiente petición concreta en la 
solicitud de participación, en la que han de reflejar las nece-
sidades que tengan para acceder al proceso de selección y 
adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano 
técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s perma-
nente/s que han dado origen al grado de minusvalía recono-
cido. Todo ello de acuerdo con la Orden PRE/1822/2006, de 
9 de junio, que deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal 
Calificador.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 

la Sra. Delegada de Recursos Humanos y Cooperación al De-
sarrollo dictará resolución declarando aprobadas la listas de 
admitidos y de excluidos e indicando el lugar en el que se en-
cuentran expuestas las relaciones certificadas de ambas listas. 
Dicha resolución se publicará en el BOP, juntamente con la re-
lación de excluidos y causas que han motivado la exclusión.

4.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as 
en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la resolución en el 
BOP para subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-
sión u omisión. Los/as aspirantes que dentro del plazo seña-
lado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente 
excluidos de la convocatoria.

4.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o 
no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, 
serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha 
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de 

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

- Presidente/a: Un/a empleado/a público/a de la Corpo-
ración.

- Secretario/a: El de la Corporación o un/a funcionario/a 
Licenciado/a en Derecho al servicio de la misma, con voz y 
sin voto.

- Cuatro vocales.
La composición del Tribunal será predominantemente 

técnica, y en ella se velará por los principios de especialidad, 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual. La pertenencia será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente de esta Diputa-
ción Provincial, cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia 
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la 
opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores 
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes 
ejercicios.

5.6. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas 
determinadas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convoca-
toria de su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con 
antelación suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los 
acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los presen-
tes. Todos los miembros de los Tribunales tendrán voz y voto, 
con excepción del/de la Secretario/a, que carecerá de esta 
última cualidad.

5.7. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-
ponsables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que 
surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 
de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban 
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-
diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
la solicitud.

5.8. Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el R.D. 462/02, 
de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón 
del Servicio.

6.º Convocatorias y notificaciones.
Excepto la convocatoria para la realización del primer 

ejercicio de cada convocatoria, que se efectuará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la provincia, las restantes 
comunicaciones y notificaciones derivadas de las distintas 
convocatorias se publicarán en el tablón de anuncios de la Di-
putación Provincial de Córdoba.

Asimismo, se pondrá a disposición de los/as interesa-
dos/as información en la siguiente dirección de internet: www.
dipucordoba.es. Dicha página web tiene carácter meramente 
informativo, siendo los medios oficiales de notificación los re-
señados en el párrafo anterior.

En la página web se podrá consultar, entre otros extre-
mos, las bases; listas de admitidos; fechas de ejercicios, así 
como las calificaciones obtenidas.

7.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el que se especifica en el 

Anexo correspondiente.
7.1. Concurso.
La documentación acreditativa de los méritos alegados 

deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan. Sólo serán tenidos en 
cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la finalización 
del plazo de presentación de instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias salvo, 
cumplido lo previsto en el párrafo anterior, se hayan relacio-
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nado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su 
justificación dentro del referido plazo.

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados 
documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados 
al primer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección 
de éste, y los calificará conforme al baremo que figura a con-
tinuación. 

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público con-
juntamente con las calificaciones correspondientes a dicho 
ejercicio.

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema 
de concurso-oposición la fase de concurso, no tendrá carácter 
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición.

7.1.1 Baremo de méritos.

A) Valoración del grado personal consolidado:
El grado personal consolidado se valorará en sentido posi-

tivo en función de su posición en el intervalo correspondiente 
y en relación con el nivel de la plaza que se convoca, hasta un 
máximo de 3 puntos de la siguiente forma:

A.1. Por grado personal de igual o superior nivel al de la 
plaza a que se concursa: 3,00 puntos.

A.2. Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza a 
que se concursa: 2,50 puntos.

A.3. Por grado personal inferior en 2 niveles al de la plaza 
a que se concursa: 2,00 puntos.

A.4. Por grado personal inferior en 3 niveles al de la plaza 
a que se concursa: 1,50 puntos.

A.5. Por grado personal inferior en 4 niveles al de la plaza 
a que se concursa: 1,00 punto.

B) Valoración de formación, docencia y superación de 
ejercicios.

La puntuación máxima a otorgar en este apartado es de 
3 puntos.

B.1. Por la participación como asistente o alumno/a a cur-
sos de formación y perfeccionamiento, impartidos u homolo-
gados por Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito 
de la formación continua por sus agentes colaboradores, que 
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el 
puesto de trabajo. Se consideran en este sentido como cursos 
relacionados y valorables los relativos a perspectiva de género 
y los concernientes a prevención de riesgos laborales genéri-
cos o específicos de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 

puntos.
c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos:  

0,10 puntos.
d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos:  

0,20 puntos.
e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos:  

0,50 puntos.
f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos:  

0,75 puntos.
g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lecti-

vos: 1 punto.
h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días 

lectivos: 1,50 puntos.
La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos 

si consta que los cursos han sido impartidos con aprovecha-
miento.

B.2. Por la impartición de cursos de formación y perfec-
cionamiento cuyos contenidos tengan relación directa con las 
funciones de la categoría a la que se aspira, organizados o 
autorizados por los organismos a que se refiere el apartado 

anterior se valorará a razón de 0,50 puntos por cada 10 horas 
lectivas. La participación en docencia en una misma actividad 
formativa, aunque se repita su impartición, será puntuada 
como una única participación.

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán mediante 
certificado del organismo que lo impartió u homologó o en su 
caso el título o diploma obtenido, donde conste el número de 
horas lectivas del curso.

B.3. Por la superación de ejercicios eliminatorios para el 
acceso en propiedad a plazas de igual categoría en anteriores 
convocatorias de la Diputación Provincial de Córdoba: 0,10 
puntos por cada ejercicio aprobado.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación/es académica/s oficial/es, de nivel 

superior a la exigida para participar en la convocatoria según 
la siguiente escala:

- Doctorado: 1 punto.
- Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura: 0,90 puntos
- Diplomatura Universitaria, Arquitectura Técnica o Inge-

niería Técnica: 0,80 puntos.
No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s 

para obtener otra superior también valorada.
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u ho-

mologadas por la Administración Central o Autonómica com-
petente.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de titulación 
académica: 1,00 punto.

D) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año com-

pleto de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un 
máximo de 6 puntos. Se valorarán todos los servicios pres-
tados a la Administración Publica, con excepción de los que 
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente ale-
gados y puntuados.

7.2. Fase de oposición.
De conformidad con el contenido del programa y ejerci-

cios que figuran en el Anexo correspondiente.
El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 

hasta transcurridos dos meses desde la finalización del plazo 
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización 
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la re-
solución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
un máximo de 45 días naturales.

En aquellas plazas en cuya fase de oposición se incluyan 
ejercicios relativos a cuestionarios de preguntas con respues-
tas alternativas, el Tribunal queda obligado a publicar dentro 
de los tres primeros días hábiles siguientes a la celebración 
del mismo la plantilla corregida de respuestas correctas, a fin 
de que los interesados puedan formular las alegaciones que 
estimen pertinentes sobre el mismo. Sólo se admitirán a trá-
mite las reclamaciones referidas a la plantilla corregida que se 
hayan presentado dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
su publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener en 
cuenta las alegaciones presentadas dentro del referido plazo, 
resolviendo expresamente antes de la corrección del citado 
cuestionario de preguntas.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
Tablón de Edictos de la Corporación.

8.º Desarrollo de los ejercicios.
8.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los 
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ejercicios en el momento de ser llamados comporta que de-
caiga automáticamente en su derecho a participar en el ejer-
cicio de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes 
en el momento previsto, siempre que esté debidamente justifi-
cado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar 
a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre 
que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber 
finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convo-
catoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

8.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden al-
fabético de apellidos a partir del primero de la letra resultante 
del sorteo público único para todas las convocatorias que se 
celebren durante el año que realice la Administración General 
del Estado.

8.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, 
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escri-
tos sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y 
por tanto, podrá eliminar directamente a los opositores en cu-
yas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o sig-
nos que permitan conocer la identidad de los mismos.

9.º Calificación de los ejercicios.
9.1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminato-

rios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos.

9.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se de-
terminará por la media resultante de las calificaciones otorga-
das por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso 
las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas 
exista una diferencia igual o superior al 40% de la mayor.

9.3. El sistema de calificación general no regirá para 
aquellas pruebas en cuyos anexos se establezca otro distinto.

9.4. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará 
pública en la forma prevista en la base 7.ª la relación de los 
aspirantes que hayan superado el mismo, con especificación 
de las puntuaciones obtenidas.

10.º Relación de aprobados, presentación de documentos 
y nombramiento.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada 
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y en la fase de concurso en su caso. 
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las 
mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la 
igualdad, en el ejercicio de carácter práctico y en los restan-
tes por orden de celebración, y de no ser posible deshacer el 
empate se dará prioridad a las mujeres en aquellos cuerpos 
y escalas y categorías de la Administración provincial en los 
que su representación sea inferior al 40%; en otro caso, se 
dilucidará por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el pro-
ceso selectivo podrá alegarse por los interesados para su con-
sideración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin 
a las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las ca-
lificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el 

resultado final. La relación de aprobados, que no podrá ser 
superior al número de plazas convocadas, será elevada al Pre-
sidente de la Corporación para que formule el/los correspon-
diente/s nombramiento/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, 
que no agota la vía administrativa, podrán interponerse por los 
interesados recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el 
Presidente de la Corporación. Igualmente, podrán interponer 
recurso de alzada contra la calificación de los ejercicios por 
aquellos opositores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria 
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los opositores no presentaran su documentación o no re-
unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la 
Corporación o por el órgano que en virtud de delegación de 
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de 
personal, el opositor u opositores nombrado/s deberá/n tomar 
posesión en el plazo de 30 días hábiles, a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento. Aquellos que no lo 
hicieren en el plazo señalado, sin causa justificada, perderán 
el derecho a adquirir la condición de funcionario. El nombra-
miento por el órgano o autoridad competente, será publicado 
en el Diario Oficial correspondiente (BOP).

En el momento de la toma de posesión, el/a opositor/a 
u opositores nombrados prestarán juramento o promesa en 
la forma establecida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de 
abril, en un acto de acatamiento de la Constitución, del Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento 
Jurídico.

11. Base final.
El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia. 

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Pre-
sidente de la Corporación en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, 
en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 7 de mayo de 2008.- El Presidente, P.D. La 
Diputada Delegada de RR.HH. y Cooperación al Desarrollo,
M.ª Ángeles Llamas Mata.
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MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PROMOCIÓN INTERNA  

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

DATOS PERSONALES 
NIF/DNI 1º apellido 2º apellido Nombre 

fecha
nacimiento

Sexo 

Varón
Mujer

Localidad de nacimiento Provincia y Estado de nacimiento 

Teléfono Domicilio:Calle o Plaza y número Código Postal 

Domicilio: Municipio Domicilio: Provincia Domicilio Estado 

DATOS DE LA CONVOCATORIA 
Denominación de la/s plaza/s Nº de 

plazas
Régimen jurídico 

Funcionario    
Laboral

Sistema selectivo 
Oposición
Concurso oposición

Fecha  publicación  
B.O.E.

Reserva
discapacitados

Grado de 
minusvalía

                 
%

Turno: 

Promoción interna      # 

TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
Exigido en la convocatoria: 

Otros títulos oficiales:

OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGÚN  LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
Valoración grado personal 
consolidado:

Valoración formación: 

Docencia:

Superación ejercicios: 

Antigüedad:

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
DECLARA  que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el 
ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

ILMO.SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.- 

FECHA Y FIRMA:   

En......................, a.......... 
de................................de.........

IMPORTE DE LA TASA POR 
DERECHOS DE EXAMEN A INGRESAR 
A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÓRDOBA: 

€.:
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE SUPERACIÓN DE PRUEBAS 
SELECTIVAS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.- 

Sr/Sra. ________________________________________, DNI: ___________ 

MANIFIESTA que participó en las pruebas selectivas que a continuación indica, celebradas por la 
Diputación Provincial de Córdoba en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de 
conclusión del plazo de presentación de la presente solicitud, y superó los siguientes ejercicios con 
las calificaciones que se detallan:

Denominación plazas Nº de 
plazas

Año celebración 
pruebas

Nº orden 
ejercicio

calificación Verificación  

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

Lo que declara a los efectos previstos en la Base nº 7 de las bases de las pruebas selectivas que 
rigen en la presente convocatoria 

____________________ a ___ de ___________ de _______ 
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ANEXO DENOMINACIÓN PLAZAS Nº
I Ingeniero de Caminos 1
II Administrativo/a 10
III Auxiliar administrativo/a 1
IV Mecánico conductor 1

 ANEXO I

1.1. Objeto de la convocatoria: 1 Plaza de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos.

1.2. Plantilla de funcionarios/as: 
O.E.P.: 2007.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Superior.
Grupo: A (Subgrupo A1).
1.3. Requisitos específicos:
1. Pertenecer al Subgrupo A2 (antes Grupo B).
2. Titulación académica: Ingeniería de Caminos, Canales 

y Puertos.

1.4. Sistema de selección: Concurso-Oposición. Promo-
ción interna.

1.5. El Tribunal tendrá la categoría 1.ª
1.6. Fase de oposición.
Desarrollo de los ejercicios:
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

comunes para todos los aspirantes, de carácter obligatorio y 
eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante un tiempo máximo de tres horas dos temas, de entre 
los cuatro extraídos al azar por el Tribunal (dos del Bloque I y 
dos del Bloque II), debiendo realizar uno del Bloque I y otro del 
Bloque II. Cada uno de los temas de este ejercicio se valorará 
hasta 5 puntos. La suma de las dos puntuaciones constituirá 
la calificación del ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito 
durante un tiempo máximo de tres horas dos temas, de entre 
los cuatro extraídos al azar por el Tribunal (dos del Bloque III 
y dos del Bloque IV), debiendo realizar uno del Bloque III y 
otro del Bloque IV. Cada uno de los temas de este ejercicio 
se valorará hasta 5 puntos. La suma de las dos puntuaciones 
constituirá la calificación del ejercicio.

Tercer ejercicio: De carácter práctico. Consistirá en la 
resolución por escrito, durante el tiempo que determine el 
Tribunal, de un supuesto práctico relacionado con el temario 
y las funciones y tareas a desempeñar, igual para todos los 
aspirantes, determinado por el Tribunal inmediatamente antes 
del inicio del ejercicio. El Tribunal, una vez leído el ejercicio 
por el aspirante, está facultado para dialogar con el aspirante 
respecto a la resolución dada al supuesto planteado.

1.7. Programa de temas:

BLOQUE I (NORMATIVA SECTORIAL)

1. Legislación de contratos del Sector Público.
2. Proyecto de obras. Clasificación de las obras. Conte-

nido de los proyectos. Supervisión y replanteo.
3. Pliegos de Cláusulas Administrativas Generales y Parti-

culares. Pliegos de prescripciones técnicas y normas técnicas.
4. Comprobación del replanteo. La dirección de obra. Eje-

cución de las obras y responsabilidad del contratista. Certifi-

cación y abonos a cuenta. Modificación del contrato de obra. 
Revisión de Precios.

5. Recepción y plazo de garantía de las obras. Liquida-
ción. Vicios ocultos. Resolución del contrato de obras.

6. La expropiación forzosa. Concepto, elementos y proce-
dimientos.

7. Normativa estatal en materia urbanística. El marco nor-
mativo andaluz.

8. Instrumentos de planeamiento urbanístico en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía: Planeamiento supramunicipal y 
planeamiento urbanístico municipal. Clases de planes y jerar-
quía entre ellos.

9. La Ordenación del Territorio de Andalucía. Bases y Es-
trategias del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. El 
Plan Director de Infraestructuras de Andalucía.

10. Legislación medioambiental: Ley y Reglamento de 
Impacto Ambiental. El marco normativo andaluz: La Ley de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

11. Vías Pecuarias: Legislación estatal. El Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Inci-
dencia sobre las Obras Públicas.

12. Legislación estatal de Carreteras y Reglamento que la 
desarrolla. El traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de carreteras.

13. Legislación autonómica andaluza de Carreteras. Pro-
tección, uso y defensa del Dominio Público Viario. Autoriza-
ciones. Competencias de las Diputaciones Provinciales en la 
materia.

14. El Catálogo de Carreteras de Andalucía. Redes de 
Carreteras Autonómica y Provincial de Andalucía. La Red de 
Carreteras de especial interés provincial de Córdoba.

15. Ley de Aguas. Desarrollo reglamentario. El dominio 
público hidráulico. 

16. Normativa vigente de disposiciones mínimas de se-
guridad y salud en las obras de construcción. Disposiciones 
específicas durante las fases de proyecto y ejecución de obra. 
Estudios y Planes de Seguridad y Salud: Conceptos y coordi-
nación.

17. Plan Director Territorial de Emergencias de Andalucía. 
Objetivos. Estudio de riesgos. Estructura. Operatividad. Medi-
das de actuación.

BLOQUE II (TERRITORIO)

1. Rasgos físicos de la provincia de Córdoba. Relieve y 
morfología. Comarcas naturales.

2. Hidrología de la provincia de Córdoba. Red hidrográ-
fica. Cuencas naturales. Embalses. Acuíferos subterráneos y 
manantiales.

3. Caracterización climática de la provincia de Córdoba. 
Temperatura y pluviosidad.

4. Características geológicas de la provincia de Córdoba. 
Estratigrafía y litología. Rasgos estructurales. Sismología.

5. Flora y fauna de la provincia de Córdoba. La distribu-
ción espacial de la vegetación. Especies animales más repre-
sentativas.

6. Características geotécnicas de la provincia de Córdoba. 
Cartografía y evaluación. Su influencia en las obras de cons-
trucción. Recursos de materiales para las obras de construc-
ción: Canteras.

7. Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo 
de la provincia de Córdoba. Espacios naturales protegidos: 
Parques, Parajes y Reservas Naturales. 

8. La población cordobesa. Distribución espacial. Estruc-
tura. Evolución. Movimientos migratorios.

9. Municipios de la provincia de Córdoba: Características 
generales. Núcleos de población: Morfología y caracterización 
funcional. Mancomunidades de municipios.

10. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
y Complementarias en Suelo No Urbanizable de la provincia 
de Córdoba: Características generales. Instrumentación ur-

PLAZAS RESERVADAS A FUNCIONARIOS/AS

EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2006 Y 2007

ÍNDICE DE ANEXOS
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banística de rango municipal: Panorama actual y principales 
carencias.

11. Infraestructuras del transporte humano y de mercan-
cías de la provincia de Córdoba. Aeropuertos. Líneas férreas. 
Carreteras de interés general del Estado. Red de carreteras de 
titularidad autonómica.

12. La Red viaria de titularidad de la Diputación Provincial 
de Córdoba. Características generales. Estructura, funcionali-
dad y distribución espacial.

13. El abastecimiento de agua a la población cordobesa. 
Principales fuentes y recursos. Instalaciones de carácter su-
pramunicipal: Captación, transporte y regulación Característi-
cas principales y régimen de explotación.

14. El vertido de las aguas residuales. Instalaciones de de-
puración: Panorama actual y horizonte a corto y medio plazo 
en la provincia de Córdoba.

15. El tratamiento de los residuos sólidos urbanos en la 
provincia de Córdoba. Instalaciones de carácter supramuni-
cipal: Puntos limpios, Centros de Transferencia, Aprovecha-
miento y Valorización: Distribución espacial, características 
principales y régimen de explotación.

BLOQUE III (CARRETERAS Y VÍAS)

1. Trazado en planta: Alineaciones rectas y curvas. Los 
acuerdos en planta. Trazado en alzado: Rasantes, Acuerdos de 
rasantes. Vías lentas. Visibilidad. 

2. La sección transversal de la carretera. Calzada. So-
breanchos. Medianas. Arcenes. Otros elementos. Pendientes 
transversales de la plataforma.

3. Terraplenes y pedraplenes: Ideas generales, materiales 
a emplear, características de los mismos según la zona del te-
rraplén. Técnicas de ajuste de la humedad en obra. Extendido. 
Compactación.

4. El drenaje de la explanación: Conceptos generales. 
Drenaje superficial: Obras de desagüe, cunetas, etc. Drenaje 
subterráneo. Las obras de paso de carreteras. Tajeas, Ponto-
nes, Alcantarillas, Puentes.

5. Firmes: Diferentes tipos de firmes empleados en ca-
rreteras. Composición general de los mismos según distintas 
capas. Dimensionamiento de firmes. Método de la Instrucción 
Española de Carreteras. Instrucción para el diseño de firmes 
de la red de carreteras de Andalucía. Factores de dimensiona-
miento: Tráfico y explanada.

6. Subbases y bases granulares: Definición, característi-
cas de los materiales, especificaciones. Localización y caracte-
rísticas en la provincia de Córdoba.

7. Suelos estabilizados in-situ: Con cal, con productos bi-
tuminosos, con cemento. Reciclado de firmes. Diferentes téc-
nicas. Ventajas e inconvenientes.

8. La grava cemento. La grava emulsión. Ventajas e in-
convenientes. Técnicas de fabricación y empleo.

9. Riegos asfálticos. Diferentes tipos de riegos. Defini-
ción de cada uno de ellos. Materiales empleados. Objetivos 
en cada uno de ellos. Tratamientos superficiales. Definición y 
componentes. Diferentes tipos de tratamiento. Lechadas bitu-
minosas.

10. Mezclas bituminosas. Mezclas en frío. Mezclas en ca-
liente. Clasificación en función de su granulometría. Fabrica-
ción y ejecución.

11. Firmes rígidos. Tipos. Factores de dimensionamiento. 
Materiales del firme rígido. Juntas. Arcenes. Pendientes trans-
versales. Rugosidad superficial. Ejecución y construcción de 
un firme rígido.

12. Refuerzo de firmes. Toma de datos. Dimensiona-
miento: Exposición sucinta de los métodos. Renovación super-
ficial. Problemas constructivos.

13. Los pavimentos urbanos: Factores que afectan a di-
seño y construcción. Pavimentos asfálticos. Pavimentos de 
hormigón. Pavimentos mixtos. Ventajas en inconvenientes de 
unos y otros.

14. Conservación de carreteras. Criterios y técnicas es-
pecíficas.

15. El control de calidad de la excavación de la explana-
ción, préstamos, terraplenes y pedraplenes. El control de cali-
dad de las subbases y bases granulares de los suelos estabili-
zados con cementos y la grava-cemento.

16. El control de calidad de los riegos de imprimación y 
adherencia, tratamientos superficiales y mezclas bituminosas 
en caliente.

17. Corrección de taludes: Consideraciones generales. Ti-
pos de corrección: mediante modificación de la geometría, por 
drenaje, por elementos resistentes y corrección superficial.

18. Estructuras de contención de tierras. Tipologías de 
muros de carreteras. Definición, clasificación y generalidades. 
Acciones sobre la estructura de contención: Empuje de tierras 
según la teoría de Coulomb. Empuje de tierras según la teoría 
de Rankine.

19. Diseño y dimensionamiento de muros de hormigón 
armado. Seguridad al deslizamiento, al vuelco y comprobación 
de las tensiones de cimentación en condiciones de servicio y 
últimas. Dimensionamiento como estructura de hormigón ar-
mado según la EHE. Formas constructivas.

20. Estructuras de suelo reforzado. Fundamentos del 
suelo reforzado. Características de las armaduras, de la tierra 
y de las pieles. Diseño del muro de suelo reforzado. Predimen-
sionamiento, estabilidad interna y externa de la obra. Drenaje 
en muros de suelo reforzado. Formas constructivas.

21. El control de calidad en las obras de hormigón en 
masa o armado. Criterios de la EHE. Normativa.

22. Señalización, balizamiento y elementos de seguridad vial.
23. Intersecciones y enlaces. Tipología y diseño. Normativa.
24. Estudio y aforos de tráfico: Planes de aforo. Inventa-

rios de carreteras.

BLOQUE IV (CICLO HIDRAULICO Y RESIDUOS SÓLIDOS)

1. Hidrología e hidráulica de las aguas subterráneas. Ex-
plotación de acuíferos, efectos reguladores y recarga.

2. Abastecimiento de agua a poblaciones. Conceptos ge-
nerales y elementos. Dotaciones.

3. Procedimientos Generales de tratamiento de las aguas 
potables: Captación: tratamientos adecuados en la toma y en 
el bombeo. Almacenamiento de agua bruta. Precloración, ai-
reación, clasificación, desinfección, absorción, y tratamiento 
de los fangos.

4. La distribución de agua: Criterios. Redes ramificadas y 
redes de mallas. Descripción, ventajas e inconvenientes. Mate-
riales. Cálculo de redes: exposición de métodos de cálculo.

5. Depósitos de regulación y almacenamiento. Tipologías. 
Optimización y diseño de depósitos. Dimensionamiento de de-
pósitos de hormigón armado. Formas constructivas. Juntas de 
construcción.

6. Canales, canales revestidos y sin revestir, factores en 
juego. Dimensionamiento de la caja del canal. Capacidad y 
resguardo. Tipo de revestimiento. Juntas de revestimiento de 
hormigón. Drenaje del canal.

7. Conducciones en carga. Pérdidas de carga en tuberías. 
Evolución y tendencia de los procedimientos de diseño. Pérdi-
das de carga en codos y cambios de sección.

8. Solicitaciones en tuberías. Cálculo resistente en tube-
rías forzadas. Tuberías prefabricadas de hormigón armado y 
pretensadas. Tipo de juntas. Normativa sobre conducciones 
para abastecimiento.

9. Las aguas residuales urbanas. Composición. Estima-
ción de los vertidos urbanos.

10. Saneamiento de Poblaciones. Principios generales, 
sistemas de evacuaciones, evaluación de caudales a evacuar. 
Tipos de secciones, estudio comparativo.

11. Redes de alcantarillado. Factores a considerar en las 
distintas fases del proyecto. Instalaciones complementarias 
de alcantarillados. Pozos de registro e inspección, sumideros, 
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vertederos, aliviaderos de crecida, cámaras de descarga, ven-
tilación. Estaciones de elevación, sifones y compuertas. Aco-
metidas.

12. Depuración de aguas residuales. Objetivos. Concep-
tos generales y elementos. Principales cadenas del proceso 
depurador. Su rendimiento de depuración.

13. Autodepuración en cursos naturales. Depuración bio-
lógica de aguas residuales. Sistemas de depuración mediante 
lechos bacterianos. Sistemas de fangos activados. Tecnologías 
de bajo consumo.

14. Depuración de aguas residuales por procedimiento 
químico. Depuración por procedimientos físico-químicos. Los 
fangos procedentes de la depuración de aguas residuales: Ca-
racterísticas y aprovechamiento.

15. Definición de residuos sólidos. Caracterización de los 
residuos sólidos urbanos. Técnicas de recogida, concentración 
y transferencia.

16. Plantas de tratamiento. Técnicas de compostaje, inci-
neración y valorización. Vertederos controlados.

ANEXO II

2. Normas particulares:
2.1. Objeto de la convocatoria: 10 plazas de Administra-

tivo/a, de las que 6 pertenecen a la OEP 2006 y 4 a la OEP 
2007.

2.2. Plantilla de funcionarios/as:
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo: C, Subgrupo C1.
2.3. Requisitos específicos:
1. Pertenecer al Subgrupo C2 (antes Grupo D)
2. Titulación Académica: Bachiller, equivalente, o una an-

tigüedad de diez años en una Escala del Grupo D, o de cinco 
años siempre que se haya superado el curso específico de for-
mación impartido por esta Corporación «Curso de Promoción y 
Perfeccionamiento del colectivo de Auxiliares Administrativos».

2.4. Sistema de selección: Concurso-Oposición. Promo-
ción Interna.

2.5. El Tribunal tendrá la categoría 2.ª
2.6. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:
Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes, consistirá en la realización de un 
cuestionario de 60 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes 
de su realización en relación con los temas contenidos en el 
Bloque II del Programa, debiendo consignarse al menos tres 
preguntas por cada uno de los temas.

El Tribunal añadirá al cuestionario 10 preguntas adiciona-
les de reserva, en previsión de posibles anulaciones que, en 
su caso, sustituirán por su orden a las anuladas.

La duración del ejercicio será de 70 minutos.
Los aspirantes que no pertenezcan a la Escala de Admi-

nistración General realizarán, en la misma sesión, un ejercicio 
adicional destinado a determinar sus aptitudes y posibilitar el 
acceso a la corrección del ejercicio anterior y consistente en 
un cuestionario de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo máximo de 45 minutos elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo y en re-
lación con los temas contenidos en el Bloque I del programa, 
debiendo consignarse al menos dos preguntas por cada uno 
de ellos. Este ejercicio se calificará como «apto» o «no apto» y 
se corregirá previamente al anterior, siendo necesario en todo 
caso, responder acertadamente a 25 preguntas para ser cali-
ficado como «apto».

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un su-
puesto práctico con preguntas sobre el mismo a desarrollar, 
a elegir por el opositor entre dos fijados por el Tribunal, y que 
versará sobre las materias incluidas en el Bloque II del pro-
grama.

2.7. Programa de temas:

BLOQUE I

1. La organización territorial del Estado. El Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. Competencias y organización de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

2. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Principios 
informadores y ámbito de aplicación: Sujetos, la Administra-
ción y el interesado.

3. El procedimiento Administrativo Común. Principios. Or-
denación. Fases.

4. El acto administrativo: concepto y clases de actos ad-
ministrativos. Eficacia y validez de los actos administrativos. 
Motivación y notificación. Causas de nulidad y anulabilidad. El 
acto presunto.

5. Los recursos administrativos en el ámbito de las Enti-
dades Locales. Concepto y Clases. La revisión de oficio de los 
actos administrativos.

6. Los órganos colegiados locales: convocatoria, orden 
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 
certificaciones.

7. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones 
del Registro . Funciones del Archivo. Clases de archivos y cri-
terios de ordenación.

8. La Administración al servicio de los ciudadanos. Los 
derechos de los ciudadanos. Comunicación y atención al ciu-
dadano.

9. Personal al servicio de la Entidad Local. Régimen jurí-
dico. Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Deberes y 
derechos de los funcionarios.

10. La Ley de Haciendas Locales: principios inspiradores. 
Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales.

BLOQUE II

1. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Proce-
dimiento general de expropiación: fases.

2. El servicio público local: Concepto. Formas de gestión 
directa e indirecta.

3. Los contratos administrativos: concepto y clases. Estu-
dio de sus elementos. La revisión de precios y otras alteracio-
nes contractuales. Extinción.

4. Distintos tipos de contratos administrativos: contrato 
de obras, concesión de obra pública, gestión de servicios pú-
blicos, suministro, servicios y de colaboración entre el sector 
público y el sector privado.

5. Los bienes de las Entidades Locales. Tipología. Régi-
men jurídico. Potestades administrativas respecto de sus bie-
nes. Uso y utilización. El inventario.

6. El presupuesto de las Entidades Locales: concepto y 
estructura. Los créditos presupuestarios: características. Las 
modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y su-
plementos de crédito. Ampliaciones de crédito. Generaciones 
de crédito. Transferencias de crédito.

7. El procedimiento administrativo de ejecución del pre-
supuesto de gasto. Órganos competentes. Fases del procedi-
miento y sus documentos contables. 

Compromisos de gasto para ejercicios posteriores. La or-
denación del pago: concepto y competencia. Realización del 
pago: modo y perceptores.

8. Provisión de Puestos de Trabajo. Régimen disciplinario: 
faltas, sanciones y procedimiento. Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de la Entidad Local.

9. El contrato laboral: contenido, duración, suspensión y 
extinción. La negociación laboral y los Convenios Colectivos. 
La reclamación previa.
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10. La responsabilidad de la Administración. Régimen ac-
tual. La potestad sancionadora: principios de la potestad y del 
procedimiento sancionador.

ANEXO III

3. Normas particulares:
3.1. Objeto de la convocatoria: 1 Plaza de Auxiliar Admi-

nistrativo/a O.E.P.: 2.007.
3.2. Plantilla de Funcionarios/as: 
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo: C Subgrupo C2.
Núm. de plantilla: 623.
3.3. Requisitos específicos:
1. Pertenecer a cualquier Subescala de agrupaciones pro-

fesionales sin titulación académica, anteriormente Grupo E.
2. Titulación Académica: Graduado en Educación Secun-

daria Obligatoria o equivalente.

3.4. Sistema de selección: Concurso-Oposición. Promo-
ción interna. En caso de no ser cubierta por promoción in-
terna, esta plaza se acumulará al turno libre.

3.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
3.6. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:
Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un 
cuestionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, 
de la que sólo una es válida, de las que 15 versarán sobre el 
bloque de materias comunes del programa y 35 del bloque 
de materias específicas. El Tribunal añadirá al cuestionario 
5 preguntas adicionales de reserva en previsión de posibles 
anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las 
anuladas.

La duración del ejercicio será de 70 minutos.
Segundo ejercicio. De carácter práctico. Se facilitará a 

las y los aspirantes los medios técnicos necesarios para su 
realización. Consistirá en la utilización el procesador de textos 
Microsoft Word en la versión que se utilice más habitualmente 
en la Corporación con la desactivación de la función corres-
pondiente a la corrección automática de textos y a elegir por 
el opositor entre:

1. La trascripción de un texto propuesto por el Tribunal. 
Se valorará el número de pulsaciones y su correcta ejecución, 
así como la detección y corrección de las faltas de ortografía 
que pudiera contener el texto facilitado. En cualquier caso se 
exigirán al menos 200 pulsaciones netas por minuto una vez 
efectuados los descuentos por errores mecanográficos, omi-
siones e incumplimiento de las normas de realización de la 
prueba.

2. La elaboración de un documento a partir de otro que 
será facilitado al opositor, acompañado de las instrucciones 
correspondientes, utilizando el procesador de textos. Se va-
lorará la capacidad de los aspirantes para la composición, 
modificación y corrección de textos escritos utilizando el ci-
tado procesador, así como el conocimiento de sus funciones 
y utilidades.

El tiempo máximo para la realización de esta parte se 
determinará por el Tribunal, y no podrá exceder de treinta mi-
nutos.

3.7. Programa de temas:

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

1. Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes del 
Estado.

2. La Administración Pública Española. Tipología de los 
entes públicos territoriales: las Administraciones del Estado, 
Autonómica, y Local.

3. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y 

disposiciones generales. Idea general sobre las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Régimen Local Español. Principios Constitucionales y 
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

2. La provincia en el régimen local. Organización y com-
petencias. 

3. Las Haciendas Locales. Los Presupuestos Locales. 
Recursos de los Entes Locales. Clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

4. Procedimiento Administrativo Común. Significado. Prin-
cipios Generales. Ordenación. Fases.

5. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción. Eficacia y validez de los actos. El acto presunto.

6. Los recursos administrativos. Concepto y Clases. La 
revisión de oficio. 

7. Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden 
del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 
certificaciones de acuerdos.

8. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. 
Procedimiento de elaboración y aprobación.

9. La Administración al servicio del ciudadano: Atención 
al público. Acogida e información al ciudadano. Los servicios 
de información administrativa.

10. La Informática en la Administración Pública. El Orde-
nador Personal: sus componentes fundamentales.

11. La ofimática: en especial el tratamiento de textos. Ba-
ses de Datos y Hojas de Cálculo.

12. El Registro de entrada y salida de documentos: re-
quisitos en la presentación de documentos. Los archivos. 
Concepto, clases y criterios de ordenación. Comunicaciones 
y notificaciones.

ANEXO IV

4. Normas particulares:
4.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Mecánico Con-

ductor.
O.E.P.: 2.007.
4.2. Plantilla de Funcionarios:
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de oficios.
Grupo: C Subgrupo C2.
Núm. plantilla: 187.
4.3. Requisitos específicos:
1. Pertenecer al mismo Subgrupo C2, en categoría profe-

sional distinta a la convocada, o bien a cualquier Subescala de 
agrupaciones profesionales para los que no se exija titulación 
académica, anteriormente Grupo E.

2. Titulación Académica: en caso de no pertenecer al 
mismo Subgrupo de la plaza convocada, Graduado/a en Edu-
cación Secundaria Obligatoria o equivalente.

3. Estar en posesión de los permisos de conducción si-
guientes: categoría B+E, C1+E, C+E, D1+E y D+E.

4.4. Sistema de selección: Concurso-Oposición. Promo-
ción interna.

4.5. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª
4.6. Fase de oposición:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un 
cuestionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, 
de la que sólo una es válida, sobre las materias del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adiciona-
les de reserva, en previsión de posibles anulaciones que, en 
su caso sustituirán por su orden a las anuladas. 
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El tiempo máximo para su realización será de 80 minutos.
En la calificación del ejercicio se restará por cada res-

puesta incorrecta un tercio de la puntuación proporcional 
correspondiente a una respuesta correcta. Las preguntas no 
contestadas no restan puntuación.

Segundo ejercicio. De carácter práctico consistirá en rea-
lizar por el opositor diversas pruebas de conducción con ve-
hículos, así como en la resolución de un problema real de me-
cánica, a determinar por el Tribunal inmediatamente antes del 
inicio de las pruebas. El ejercicio se valorará con un máximo 
de 20 puntos y será necesario alcanzar una puntuación mí-
nima de 10 puntos para superarlo.

4.7. Programa de temas:

1. La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial. Normas de comportamiento en la cir-
culación.

2. Infracciones y sanciones, medidas cautelares y res-
ponsabilidad. Tipo y significado de las señales de circulación y 
marcas viales y señales en los vehículos

3. La revisión preventiva del vehículo. Reparaciones pre-
ventivas. Normas generales de la Inspección Técnica de Ve-
hículos.

4. Chasis y carrocería. Pintura. Motores. Motores alterna-
tivos. Clasificación de los motores atendiendo a su constitu-
ción y funcionamiento. Técnicas de desmontaje, verificación, 
reparación y montajes de los motores

5. Sistemas auxiliares del motor. Sistemas de admisión 
de aire. Sistemas de escape. Sistemas de alimentación de 
combustible. Los circuitos de fluidos. Transmisión de fuerza 
mediante fluidos y pérdidas de carga. Elementos y componen-
tes de circuitos hidráulicos y neumáticos.

6. Sistemas de suspensión: tipos de suspensión, caracte-
rísticas, constitución y funcionamiento. Suspensiones conven-
cionales, neumáticas e hidroneumáticas. Técnicas de desmon-
taje, reparación y montaje.

7. Sistemas de dirección: direcciones convencionales, 
neumáticas e hidráulicas. Control de ajuste de ejes delanteros 
y traseros. Características de ruedas y neumáticos. Técnicas 
de desmontaje, reparación y montaje.

8. Sistemas de transmisión y frenado. Transmisión de 
fuerza. Embragues y convertidores. Sistemas de frenos: hi-
dráulicos, neumáticos y eléctricos. El sistema de frenos ABS. 
Técnicas de desmontaje, reparación y montaje.

9. Electricidad del automóvil. Sistemas de encendido. 
Dinamo. Alternador. Batería. Motor de arranque. Sistemas de 
alumbrado.

10. Accidentes de Tráfico y Primeros auxilios. Los acci-
dentes de tráfico: Normas de actuación en caso de accidente. 
Responsabilidad objetiva en el ámbito de la circulación. Con-
ductas delictivas. Primeros auxilios.

11. Sistemas de alumbrado de los vehículos automóviles: 
Enumeración, descripción e indicación de sus características 
más destacadas. Sistemas de señalización óptica.

12. Elementos de seguridad integrados en vehículos de 
transporte de viajeros.

13. Documentación de vehículos. Documentación que 
debe de llevar consigo el conductor. Permisos de conducir: cla-
ses y períodos de validez, infracciones y sanciones.

14. Dimensiones y pesos máximos de los distintos vehícu-
los. Limites de velocidad máximas genéricas en España.

15. Interpretación de mapas de carreteras y planos de 
población.

16. Normas sobre seguridad y prevención de riesgos la-
borales. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales. Normativa de desarrollo y conceptos funda-
mentales: Lugares de trabajo, señalización de seguridad, ma-
nipulación manual de cargas, equipos de protección individual 
y utilización de equipos de trabajo. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2008, de la Diputación 
Provincial de Córdoba, de bases para la selección de 
personal laboral.

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provin-
cial, en sesión ordinaria celebrada el pasado 10 de diciem-
bre de 2007, mediante delegación de la competencia de la 
Presidencia efectuada por Decreto de 6 de julio de 2007, ha 
adoptado, entre otros el acuerdo de aprobación de las bases 
de las pruebas selectivas para el acceso a plazas reservadas 
a personal laboral, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
2006-2007, cuyo texto es el siguiente:

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A 
PLAZA/S RESERVADAS A PERSONAL LABORAL, INCLUIDA/S 
EN LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL 2006 y 2007

1.º Normas generales.
Es objeto de las presentes bases establecer las normas 

generales para la provisión de plazas vacantes reservadas a 
personal laboral incluidas en las Ofertas de Empleo Público 
de los años 2006 y 2007, mediante los procesos selectivos 
que se indican a continuación y en las correspondientes bases 
especificas.

Las bases específicas recogen las plazas que se reservan 
a turno libre y turno reservado a discapacitados, incluidas en 
las Ofertas de Empleo Público. Las plazas reservadas a turno 
de promoción interna y discapacidad, en caso de quedar va-
cantes, acrecerán el turno libre. En el caso de personas con 
discapacidad que concurrieran por el cupo de reserva y que 
superando los ejercicios correspondientes no obtuvieran plaza 
y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del sistema de acceso general, serán incluidas por su 
orden de puntuación en el señalado sistema general.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación, 
la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
la Ley 30/1984 de 2 de agosto, el R.D.Leg. 781/1986, de 18 
de abril, el R.D. 896/1991 de 7 de junio, las bases de la pre-
sente convocatoria y supletoriamente el R.D. 364/1995 de 10 
de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso en la Administración del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para participar en estas convocatorias será necesario re-

unir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo 
con las condiciones generales de capacidad que para el in-
greso al servicio de la Administración Local, establecen las 
disposiciones legales vigentes:

1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún 
Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no esté separado de derecho, y sus descendientes y los de 
su cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no es-
tén separados de derecho, sean menores de veintiún años, o 
mayores de dicha edad dependientes) y el art. 57.4 de dicha 
norma (extranjeros con residencia legal en España).

2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. En el caso de participar por Turno de Discapaci-


